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CASO: “VERBITSKY, HORACIO S/ HÁBEAS CORPUS”. 1 

 Voto de la Mayoria  

 Que con fecha 15 de noviembre de 2001 Horacio Verbitsky, en su carácter 

de representante legal del CELS, interpuso ante el Tribunal de Casación de la 

Provincia de Buenos Aires una acción de habeas corpus correctivo y colectivo en 

amparo de todas las personas privadas de su libertad en jurisdicción de la 

Provincia de Buenos Aires detenidas en establecimientos penales y comisarías 

sobrepoblados, a pesar de que legal y constitucionalmente su alojamiento debería 

desarrollarse en centros de detención especializados.  

 “..Asimismo existe cuestión federal suficiente pues se cuestiona la 

inteligencia y el alcance otorgado al art. 43 de la Constitución Nacional, como así 

también la violación al art. 18 in fine del mismo cuerpo, y a diversas normas 

contenidas en los tratados, convenciones y documentos internacionales que 

forman parte de nuestro bloque constitucional. 

 A mayor detalle, cabe destacar que al hallarse cuestionadas garantías del 

derecho internacional, el tratamiento del tema resulta pertinente por la vía 

establecida en el art. 14 de la ley 48, pues la omisión de su consideración puede 

comprometer la responsabilidad del Estado Argentino frente al orden jurídico 

supranacional….”. 

 “…Que recientemente la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha 

pronunciado de modo mucho más específico sobre cuestiones similares a las que 

motivan este habeas corpus correctivo, al analizar la violaciones de diversos 

derechos de la Convención Americana, en virtud de las condiciones de detención 

en el Establecimiento "Panchito López" en el Paraguay, que resultan de ineludible 

                                                             
1 Del 03/05/2005. T. 328, P. 1146. L.L. 09-05-04, nro. 108.891, resumen del fallo. L.L. 31-05-05 (supl.), nro. 
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exposición (CIDH caso "Instituto de Reeducación del Menor v. Paraguay", el 2 de 

septiembre de 2004). 

 Que, en cuanto al derecho a la integridad personal, el tribunal señaló que es 

de tal importancia que la Convención Americana lo protege particularmente al 

establecer, inter alia, la prohibición de la tortura, los tratos crueles, inhumanos y 

degradantes y la imposibilidad de suspenderlo durante estados de emergencia. 

Agregó que el derecho a la integridad personal no sólo implica que el Estado debe 

respetarlo (obligación negativa), sino que, además, requiere que el Estado adopte 

todas las medidas apropiadas para garantizarlo (obligación positiva), en 

cumplimiento de su deber general establecido en el art. 1.1 de la Convención 

Americana ….”  

“……Las políticas tienen un marco constitucional que no pueden exceder, 

que son las garantías que señala la Constitución y que amparan a todos los 

habitantes de la Nación; es verdad que los jueces limitan y valoran la política, pero 

sólo en la medida en que excede ese marco y como parte del deber específico del 

Poder Judicial, ya que desconocer esa premisa sería equivalente a neutralizar 

cualquier eficacia del control de constitucionalidad 

Las carencias presupuestarias, aunque dignas de tener en cuenta, no 

pueden justificar transgresiones que se traducen en la falta de infraestructura 

edilicia, carencia de recursos humanos, insuficiencia de formación del personal o 

consecuentes excesivas poblaciones penales, ya que privilegiarlas sería tanto 

como subvertir el Estado de Derecho y dejar de cumplir los principios de la 

Constitución y los convenios internacionales que comprometen a la Nación frente 

a la comunidad jurídica internacional, receptados en el texto actual de aquélla (art. 

5°, inc. 2°, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos)….”. 

“….Después de la reforma de 1994, con jerarquía constitucional, la Nación 

está obligada por tratados internacionales de vigencia interna y operativos, que 

fortalecen la línea siempre seguida por la legislación nacional en materia de 

cárceles: art. XXV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, art. 10 del Pacto Internacional. 
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Las Reglas Mínimas para el tratamiento de reclusos de las Naciones Unidas 

-si bien carecen de la misma jerarquía que los tratados incorporados al bloque de 

constitucionalidad federalse han convertido, por vía del art. 18 de la Constitución 

Nacional, en el estándar internacional respecto de personas privadas de libertad, 

por lo que no cabe duda de que hay un marco normativo, no sólo nacional sino 

también internacional que, de confirmarse y continuarse la situación planteada, 

estaría claramente violado en la Provincia de Buenos Aires. 

Que tanto en materia procesal penal como de ejecución penal se plantea la 

cuestión de la competencia legislativa Si bien no cabe duda de que los códigos 

procesales son materia de legislación provincial en función de la cláusula residual, 

la existencia de disposiciones procesales en el Código Penal y la facultad del 

Congreso Nacional para dictar las leyes que requiera el establecimiento del juicio 

por jurados, parecen indicar que el Estado Federal ejerce cierto grado de 

legislación y orientación en materia procesal, con el fin de lograr un mínimo 

equilibrio legislativo que garantice un estándar de igualdad ante la ley….”. (Cons. 

55)  

 “….Que si bien la Constitución Nacional adopta el principio federal, lo hace 

según lo establece la presente Constitución, es decir, conforme a las 

modificaciones que la misma introduce respecto de su modelo, que era el 

norteamericano.  

 Puesto que el federalismo argentino no tiene el mismo origen histórico que 

el norteamericano, pues procede de un régimen de descentralización 

administrativa que regía en la colonia, la distribución de competencia legislativa no 

es idéntica y las provincias delegan en el Estado Federal materias que se reservan 

en la Constitución de los Estados Unidos. 

 En 1853 y en especial en la fuente norteamericana tomada con preferencia, 

no se conocían modelos constitucionales de facultades concurrentes en forma de 

leyes marco, como sucede contemporáneamente (Cons. 56)…”. 

 “…Cualquiera sea el sistema procesal de una provincia y sin desmedro de 

reconocer su amplia autonomía legislativa en la materia, lo cierto es que si bien 
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no puede llevarse la simetría legislativa hasta el extremo de exigir una completa 

igualdad para todos los procesados del país, la desigualdad tampoco puede 

extremar las situaciones hasta hacer que el principio federal cancele por completo 

el derecho a la igualdad ante la ley, pues un principio constitucional no puede 

borrar o eliminar otro de igual jerarquía. 

 Una asimetría total en cuanto a la legislación procesal penal destruiría la 

necesaria unidad en materia penal que se mantiene en todo el territorio en virtud 

de un único Código Penal. Partiendo de la conocida afirmación de Ernst Von 

Beling, de que el derecho penal no toca un solo pelo al delincuente, es sabido que 

incumbe al derecho procesal penal tocarle toda la cabellera y, por ello, se debe 

entender que, sin pretensión de cancelar las asimetrías, para la prisión preventiva 

-que es donde más incidencia represiva tiene el derecho procesal penal- las 

provincias se hallan sometidas a un piso mínimo determinado por los estándares 

internacionales a los que se ajusta la legislación nacional. No es lo mismo que, 

habiendo dos imputados en igualdad de condiciones y por el mismo delito, uno 

llegue al juicio libre y otro lo haga después de muchos meses o años de prisión, 

sin que el Estado Federal se asegure de que en el último caso, al menos, se 

respeta un piso mínimo común para todo el territorio. 

 Por lo demás, no puede soslayarse, que en esta materia la legislación 

procesal nacional, receptaría las distintas disposiciones establecidas en el derecho 

internacional de los derechos humanos que forma parte de nuestro bloque 

constitucional federal. 

Corresponde exhortar a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Provincia 

de Buenos Aires a que adecuen la legislación de ejecución penal a los marcos 

mínimos señalados por los estándares internacionales receptados por la 

legislación de ejecución penal de la Nación. 

Corresponde instruir a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 

Buenos Aires y a los tribunales de todas las instancias de la provincia para que, en 

sus respectivas competencias, con la urgencia del caso, hagan cesar toda 

eventual situación de agravamiento de la detención que importe un trato cruel, 
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inhumano o degradante o cualquier otro susceptible de acarrear responsabilidad 

internacional al Estado Federal…”. 

 

Voto del Dr. Carlos S. Fay 
 

Corresponde dar curso a la acción de habeas corpus colectivo si, más allá 

del nomen juris empleado, la peticionaria pretende la modificación de una 

situación en la que se encuentran quienes están detenidos, respecto del goce de 

derechos básicos que afectan el respeto a su dignidad humana (t). 

Los hechos constituidos por la existencia de situaciones plurales, 

demuestran la necesidad de admitir una acción igualmente plural, en beneficio de 

intereses colectivos de todos los sujetos privados de libertad en el ámbito de la 

Provincia de Buenos Aires, cuya satisfacción no podría lograrse mediante 

peticiones individuales. 

 No compete a los jueces evaluar la oportunidad, el mérito o la conveniencia 

de las medidas políticas adoptadas por la administración provincial, ni poner en 

discusión su política penitenciaria -menos aún, su política criminal- y mucho 

menos le toca a la Corte inmiscuirse en la forma en que las autoridades locales 

competentes cumplan con tan elementales deberes de gobierno (arts. 5, 121 y 122 

de la Constitución Nacional), ya que la valoración de las medidas que el Estado 

provincial adopte o haya adoptado, sólo podrá ser materia de decisión en la causa 

en la medida en que incidan en la situación de los amparados por el habeas 

corpus. 

 

 Disidencia del Dr. Antonio Boggiano. 

Si la pretensión, tal como ha sido deducida, constituye una impugnación 

genérica al sistema carcelario provincial, no compete a los jueces hacer 

declaraciones generales o abstractas, porque es de la esencia del Poder Judicial 

decidir colisiones efectivas de derechos. 
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No atañe a la Corte diseñar una política carcelaria provincial y reglamentar 

su ejecución en todo o en parte, ya que la misión más delicada que compete al 

Poder Judicial es la de saberse mantener dentro de la órbita de su jurisdicción, sin 

menoscabar las funciones que incumben a los otros poderes o jurisdicciones pues 

es el judicial el llamado a hacer observar la Constitución Nacional, y de ahí que su 

avance en desmedro de otras facultades revestiría la mayor gravedad para la 

armonía constitucional y el orden público. 

Corresponde urgir a los poderes de la Provincia de Buenos Aires, para que 

adopten las medidas necesarias en el ámbito de sus atribuciones constitucionales, 

con el fin de asegurar que las detenciones y las condenas que se ejecutan en 

establecimientos sometidos a su jurisdicción no agreguen a la privación de la 

libertad lesiones a los derechos humanos de los presos (arts. 18 y 75, inc. 22 de la 

Constitución Nacional)  


